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119 FIRMAS  

 
     
                17 RATIFICACIONES 

                                                             (ratificó México) 
 

CIERRA EL PERÍODO DE FIRMAS EL 29 DE JUNIO DE 2004 
 

 
 

Releyendo los Artículos 35 y 36 
¿COMO SIGUE EL PROCESO DEL CONVENIO MARCO? 

 
 
 

Artículo 35 
Ratificación, aceptación, aprobación, confirmación oficial o adhesión 
1. El Convenio estará sujeto a la ratificación, aceptación, aprobación o adhesión de 
los Estados y a la confirmación oficial o la adhesión de las organizaciones de 
integración económica regional. Quedará abierto a la adhesión a partir del día 
siguiente a la fecha en que el Convenio quede cerrado a la firma. Los instrumentos 
de ratificación, aceptación, aprobación, confirmación oficial o adhesión se 
depositarán en poder del Depositario. 
 
Artículo 36 
Entrada en vigor 
1. El presente Convenio entrará en vigor al nonagésimo día contado desde la fecha 
en que haya sido depositado en poder del Depositario el cuadragésimo instrumento 
de ratificación, aceptación, aprobación, confirmación oficial o adhesión. 
2. Respecto de cada Estado que ratifique, acepte, apruebe el Convenio o se adhiera 
a él una vez satisfechas las condiciones relativas a la entrada en vigor establecidas 
en el párrafo 1 del presente artículo, el Convenio entrará en vigor al nonagésimo 
día contado desde la fecha en que el Estado haya depositado su instrumento de 
ratificación, aceptación, aprobación o adhesión. 

 
 

Es decir, cierra el período destinado a las firmas de los países el 
29/6/04 y se abre un tiempo (sin límites) para la ratificación. 
Cuando cuarenta países lo ratifiquen (acepten, aprueben o 

adhieran) entrará en vigencia para esos países. 
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31 DE MAYO 

DIA MUNDIAL SIN TABACO 
 

§ Jornadas de capacitación en el Ministerio de Salud de la Nación 
§ Proyecto Deporte sin tabaco Ministerio de Salud  
§ Concurso “Abandone y Gane” 
§ Jornadas de capacitación en la Facultad de Medicina de la UBA 
§ Jornadas de capacitación en la Primer Semana de Tabaco o Salud en 

Córdoba 
§ Jornadas de capacitación en Corrientes 
§ Participación en Jornadas y Congresos de distintas especialidades 

médicas. 
§ Hospitales sin tabaco 
§ Encuestas de prevalencia en jóvenes, maestros, médicos, etc. 
§ Amplia difusión de las consecuencias del tabaco y las estrategias de las 

empresas en todos los medios. 
§ Firma del Convenio Marco en Setiembre de 2003. 
§ Proyecto Ministerio de Salud de la Nación sin tabaco.  
§ Varios proyectos de ley en ambas Cámaras Legislativas. 
§ Proyecto sobre tabaquismo en jóvenes de Jujuy. 
§ Estudios sobre tabaquismo ambiental, mortalidad, costos económicos por 

productividad perdida. 
§ Investigaciones en marcha sobre publicidad y contrabando. 
§ Proyectos de apoyo al Convenio Marco, Restaurantes sin tabaco y 

fomento de la participación de profesionales de salud. 
§ Recolección de miles de firmas de la comunidad y de profesionales de la 

salud. 
§ Proyectos de control y prevención del tabaquismo en varios gobiernos 

provinciales y municipales. 
§ Amplia difusión de la necesidad de la ratificación e implementación del 

Convenio Marco 
§ Cursos sobre Tabaquismo y consecuencias biológicas, económicas y 

sociales 
§ Muchas, muchas mas actividades y compromisos en todo el país! 

 
Gracias al compromiso de centenares de activistas, autoridades, ONGs, 
organismos internacionales, profesionales, medios de comunicación, etc., la 
epidemia del tabaquismo ha sido puesta en la agenda pública, como nunca antes. 

 
EN ARGENTINA, AL DIA MUNDIAL SIN TABACO 

 LO HEMOS HECHO REALIDAD TODOS LOS DIAS DEL AÑO 
¡FELICITACIONES A TODOS! 
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Tucumán, 23 al 25 de mayo de 2004 

XXIII CONGRESO NACIONAL DE CARDIOLOGÍA 
 

 
 
 
El 24 de mayo tuvimos la oportunidad de compartir con colegas de la mayoría de 
las Provincias del país, un Taller sobre Convenio Marco. El mismo fue 
coordinado por la Dra. Marta Angueira (UATA) y a cargo de la Presidencia de la 
mesa fueron designados los Dres. Beatriz Champagne (FIAC), Raúl Pitarque 
(UATA) y Linares Casas (FAC). La jornada se prolongó por espacio de 5 horas y 
se conformó un interesante bloque de trabajo en más de 10 provincias en pro de 
actividades de apoyo al Convenio Marco. Como cierre, la Fundación Cardio 
(FAC) entregó una Carta de apoyo para ser elevada a las autoridades 
pertinentes. 
En la imagen que acompañamos se muestra una extensa nota realizada por “La 
Gazeta”, el diario de mayor tirada de la ciudad de Tucumán, a Beatriz 
Champagne. 
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UATA CONTINUA ACERCANDO INFORMACIÓN A TODOS LOS PUBLICOS 
 
 
 

Nuevos materiales de UATA 
 
Apelando a la necesidad de 
proteger los espacios 
compartidos UATA ha emitido 
una serie de folletos (4)  
destinados a chicos, mamas, 
deporte y espacios en general, 
libres de tabaco. 
Los trípticos en colores vivos, 
están ilustrados por imágenes 
lineales animadas de niños . 
 
 
 

NOVEDADES DEL MERCADO ARGENTINO 
 

 
CIGARRILLOS PARA TEST 

Siempre es posible conocer alguna práctica de las 
empresas. La imagen no es muy clara pero lo etiqueta 
permite leer: cigarrillos 166, PAQUETE PARA 
DEGUSTACIÓN, PROHIBIDA SU VENTA, un número 
de CUIT (identificación tributaria), 20 cigarrillos, etc. Al 
costado la advertencia que exige la ley 23.344. 
 
 
 

 
 

LA LUCHA POR EL MERCADO 
 
Los cigarrillos DORADOS, ampliamente publicitados 
últimamente cuestan al consumidor $ 1,20 (o sea 40 
centavos de Dólar!). Un Marlboro vale $ 2,60 promedio (85 
ctvs. Dólar) 

 
 


